
Página: 5Fecha:
052ESTADO No. 05 DE DICIEMBRE DE 2023 7:00 A

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010202023

04/12/2023MARIA NANCY BARRERA PINOMI BANCO S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

010202023

04/12/2023MARIA NANCY BARRERA PINOMI BANCO S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto admite demanda

010212023

04/12/2023LUIS HUMBERTO BONILLA MEDINASORISMEL GUZMAN CHAVEZVerbal

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010222023

04/12/2023JOHAN SEBASTIAN BORDA 

MOSQUERA

FUTUROYA COOPERATIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

010222023

04/12/2023JOHAN SEBASTIAN BORDA 

MOSQUERA

FUTUROYA COOPERATIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

010232023

04/12/2023JORGE EDUARDO CAUPAZ TORRESJORGE LEONARDO GOMEZ 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010242023

04/12/2023GERARDO MAYORGA MENDEZNAPOLEON RODRIGUEZ HEREDIAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

010242023

04/12/2023GERARDO MAYORGA MENDEZNAPOLEON RODRIGUEZ HEREDIAEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05 DE DICIEMBRE DE 2023 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : MI BANCO S.A ANTES BANCO COMPARTIR   
S.A 
DEMANDADO : JUAN GUILLERMO PASTRANA HERRERA y 

MARIA NANCY BARRERA PINO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2023-01020-00 
 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva singular de Mínima Cuantía 

formulada por MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A ANTES BANCO 

COMPARTIR S.A, con NIT 860.025.971-5, observando de que los documentos acompañados por 

la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa, y actualmente 

exigible, tal como lo regla el Art. 422 del Código General del Proceso. La orden de pago solicitada 

habrá de librarse de conformidad con lo indicado en el Art. 431 de la obra antes citada. En 

consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A, con NIT 860.025.971-5, y en contra de JUAN GUILLERMO 

PASTRANA HERRERA CON C.C 1.010.149.999 y  MARIA NANCY BARRERA PINO con C.C 

55.067.622, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré 

No.1558342, que se trae como base de recaudo-             

 

1. La suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS M: CTE ($ 12.898.878), por concepto de capital del pagaré No.  

1558342 

2. Mas lo intereses de plazo causados y no pagados, la suma de CUATRO MILLONES SEIS 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($ 4.006.541) 

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 27 de 

agosto de 2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de 

Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

4. Mas QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M: CTE ($ 556.720) 

correspondiente a otros conceptos.  

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado, conforme lo preceptúa 

el articulo 290 y S-s- del Código General del proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo 

traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado con c.c. 

1 8.163.046 y tarjeta profesional 157.745, como apoderado de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE. 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  052  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/vv 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Cra 4  No. 6-99   Tel: 8711449 

 www.ramajudicial.gov.co 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

Neiva Huila, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   VERBAL –SIMULACION- 
DEMANDANTE: ANGGY LISEC MEDINA CASAS 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
STELLA MEDINA DE BONILLA 
RADICACION: 41001418900520230102100 
 

 
Luego de revisar la demanda presentada por el actor en su oportunidad dentro del 

proceso DECLARATIVO ESPECIAL - SIMULACION, que incoa ANGGY LISEC MEDINA 

CASAS. contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA STELLA 

MEDINA DE BONILLA, siendo los herederos determinados MARTHA FERNANDA BONILLA 

MEDINA, CLAUDIA MILENA BONILLA MEDINA, LUIS HUMBERTO BONILLA MEDINA Y EDGAR 

HERNANDO MENDEZ MEDINA, se establece que la misma reúne las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y s.s., el Juzgado dispone darle el trámite pertinente 

conforme lo preceptuado en el artículo 381 del Estatuto General del Proceso.  

 
En consecuencia, esta agencia judicial,  
 

R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria de mínima cuantía – simulación de 
escritura – formulada por ANGGY LISEC MEDINA CASAS. contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA STELLA MEDINA DE BONILLA, siendo los 

herederos determinados MARTHA FERNANDA BONILLA MEDINA, CLAUDIA MILENA 

BONILLA MEDINA, LUIS HUMBERTO BONILLA MEDINA Y EDGAR HERNANDO MENDEZ 

MEDINA, conforme a la síntesis precedente. 
 
 SEGUNDO: IMPRIMIR a esta controversia el trámite del proceso verbal sumario 
de mínima cuantía consagrado en el Título II, Capítulos I del CGP. 
  
 TERCERO: CORRER traslado del libelo y sus anexos por el término de diez (10) 
días, previa notificación de este interlocutorio a la parte demandada. (Art. 291 a 293 
CGP), y Ley 2213 del 2022. 
 

CUARTO: REGISTRAR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 425-33771 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva 
Huila, (Art. 590 Código General del Proceso). 
 
 QUINTO: RECONOCER a la doctora SORISMEL GUZMAN CHAVEZ, titular de la 
tarjeta profesional número 364.009 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
como mandataria de la parte accionante, quien gozará de las facultades especiales 
plasmadas en el poder aportado (artículo 77 ejusdem).  
 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Cra 4  No. 6-99   Tel: 8711449 

 www.ramajudicial.gov.co 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JuezLhs/. 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     
 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FUTUROYA COOPERATIVA 

DEMANDADOS: JOHAN SEBASTIAN BORDA MOSQUERA y SABRINA SANTACRUZ 

PONCE 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-01022-00 

  

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar, conforme lo dispone el artículo 599 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de 30% del salario, honorarios y demás 

emolumentos que percibe el demandado JOHAN SEBASTIAN BORDA MOSQUERA, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.075.284.487 en calidad de empleado o contratista de CLINICA 

MEDILASER correo: notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com siau.neiva@medilaser.com.co.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, honorarios y demás 

emolumentos que percibe la demandada SABRINA SANTACRUZ PONCE, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.006.679.732 en calidad de empleado o contratista de CLINICA CREAR 

VISION S.A.S. correo: asistentegerencia@clinicacrearvision.com.co.  

Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:siau.neiva@medilaser.com.co
mailto:asistentegerencia@clinicacrearvision.com.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: JORGE LEONARDO GÓMEZ CHAVARRO 

 DEMANDADO: JORGE EDUARDO CAUPAZ TORRES  

                                       JORGE ALVARO CAUPAZ LEDESMA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-01023-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud del doctor JORGE LEONARDO GÓMEZ CHAVARRO, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.075.249.887, para que se libre mandamiento de 

pago en contra de JORGE EDUARDO CAUPAZ TORRES Identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.724.267 y JORGE ALVARO CAUPAZ LEDESMA identificado con la cédula de 

ciudadanía No.12.187.874 por dos letras de cambio, una de fecha 30 de enero de 2018 y 

otra de fecha 30 de enero de 2020. 

 

Revisadas la demanda de la referencia se indica que las direcciones de notificaciones de 

los demandados son las siguientes: 

 

JORGE ALVARO CAUPAZ LEDESMA email: jacal1152@hotmail.com  y JORGE EDUARDO 

CAUPAZ TORRES, correo electrónico es Jorge.caupaz@cendoj.ramajudicial.gov.co pero no 

se encuentra la forma en como lo obtuvo y las evidencias como lo indica la ley 2213 de 

2022, en su artículo 8 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Como el anterior requisito no se acreditan el despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a JORGE LEONARDO GÓMEZ 

CHAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía 1.075.249.887 quien actúa en causa 

propia. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jacal1152@hotmail.com
mailto:Jorge.caupaz@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 5  de diciembre  de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  NAPOLEON RODRIGUEZ HEREDIA 

DEMANDADOS: GERARDO MAYORGA MENDEZ 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-01024-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva singular de Mínima 

Cuantía formulada por NAPOLEON RODRIGUEZ HEREDIA, identificada con cédula de 

ciudadanía No.  12.268.759, observando de que los documentos acompañados por la 

parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa, y actualmente 

exigible, tal como lo regla el Art. 422 del Código General del Proceso. La orden de pago 

solicitada habrá de librarse de conformidad con lo indicado en el Art. 431 de la obra 

antes citada. En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de NAPOLEON RODRIGUEZ HEREDIA, identificada 

con cédula de ciudadanía No.  12.268.759, y en contra de GERARDO MAYORGA MENDEZ 

con C.C. No. 12.099.767, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero 

respecto de la letra de cambio, que se trae como base de recaudo-             

 

1. La suma de DOS MILLONES PESOS M/CTE ($2.000.000), por concepto de capital 

de la letra de cambio vencida 05 de agosto de 2022. 

 

2. Más lo intereses corrientes causados de desde el 05 de julio de 2022 al 05 de 

agosto de 2022 

 

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

05 de agosto de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

C.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente.      

 

D.-  RECONOCER PERSONERIA a HECTOR ANDRES GUTIERREZ BARREIRO identificado 

con c.c. 86.055.412 y tarjeta profesional 142.728, Del C. S.J, de acuerdo con el endoso 

en procuración otorgado por la parte demandante.  

 

E- DISPONER De conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso, procede el despacho a ordenar EMPLAZAR a los demandados GERARDO 

MAYORGA MENDEZ con C.C. No. 12.099.767, para que en el término de quince (15) días 

comparezcan por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  052  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

advertencia que si no comparece se le nombrara Curador Ad-Litem, con quien se 

continuara el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en ningún medio escrito. 

 

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría 

procédase de conformidad 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

/vv 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA -

HUILA, 

 

EMPLAZA: 
 

 

A GERARDO MAYORGA MENDEZ con C.C. No. 12.099.767, quien(es) se encuentra(n) 

ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, para  que  se  presenten  en  este  

Juzgado  dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes  a  la publicación de este edicto, 

y se notifique del auto que libra mandamiento  04 de diciembre de 2023,  dictado  dentro  

del  proceso ejecutivo singular radicado 41-001-41-89-005-2023-01024-00, seguido en 

este Juzgado por NAPOLEON RODRIGUEZ HEREDIA, identificada con cédula de 

ciudadanía No.  12.268.759, con la advertencia que si no comparece dentro del término 

antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso 

hasta su terminación. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 

del 2022, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
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